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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos c peligrosos
- I .

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción II, 30, 31, 32 yr 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII yr XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso 3: uso de Plaguicidas, Ferìilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación yr codificación de mercancias cuya importación yr
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales yr demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor deja empresa denominada _ __ _ _ __ _ ___ _ _ _
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
, presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, as' como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y VIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente. ` A

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar del
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las'
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lv. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que indique la cantidad importada (kg-UMT) respecto del total
autorizado v la(s) aduana(s) de ingreso. Dicha información deberá presentarse electrónicamente . en el correo:
informe.impoI†@semarnat.gob.mx; desde donde se le hará llegar su acuse de recepción. Lo anterior, de conformidad con el Articulo 4 de la H
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente v l
Recursos Naturales; 1 fracción I, 5 fracción 'v'l, 15 fracciones lv, ¬v'l v XII y 150 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, así como en los principios de precaución v participación ciudadana, reconocidos en el Principio 15 de precaución, procedente de
la Cumbre de la Tierra de Rio de Janeiro, el cual se encuentra contemplado en los párrafos octavo v noveno del preámbulo del Convenio I
sobre la Diversidad Biológica (Mexico lo firmó el 13 de junio de 1992 y lo rat`ficó el 11 de marzo de 1993) y en los párrafos cuarto y quinto
del Preámbulo v en el Artículo 1 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (México lo firmó el 24 de mayo del 2099 y l
lo ratificó el 27 de agosto de 2002); y en el articulo 8.3 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública yr el “
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en America Latina y el Caribe.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
040260050122U2240U60004B3

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://vvvvvv.ventaniIIaunicaLgob.mx/vucemlindex_,l1tmI._

Aso 1 _ ieortlcil
C c.e.p. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

Lic. Rosendo González Cázares, Encargado de la Dirección General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - rosenddgonzalez@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilaricia de Sustancias Peligrosas en Puedes, Aeropuertos y' Fronteras.- felipeolmedo@profepa.gob.mx
Ing. Jorge Alonso Marbán Hernandez, Director de Riesgo v Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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